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INTRODUCCIÓN
El Plan Institución de Capacitación (PIC), del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia Islas-INFOTEP, hace parte integral del Plan Estratégico de gestión del talento humano y está enmarcado en el Plan Estratégico Institucional y en el Plan Nacional de Formación y Capacitación, denominado “Profesionalización y Desarrollo de los Servidores Públicos”. 

El DAFP nos indica que el Plan Institucional de Capacitación consiste en el conjunto de lineamientos, estrategias y acciones orientadas a incrementar las competencias laborales de sus servidores a través de procesos de formación y capacitación que deben estar previamente programadas de acuerdo al diagnóstico de necesidades.
Considerando entonces lo anterior, el Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2021-2023 de INFOTEP, se establecen directrices para los programas de inducción, capacitación y re-inducción que hacen parte del PIC, durante los próximos tres (3) años, en donde se determinan unos objetivos, actividades por programas, responsables, cronograma, indicadores, metas y una inversión estimada, para viabilizar que los empleados de INFOTEP hayan complementado sus competencias laborales para una mejor prestación de servicios.

Considerando entonces lo anterior, éste Plan de Capacitación busca fortalecer y potenciar las capacidades de los servidores públicos a fin de mejorar su desempeño, fortalecer su competitividad laboral, así como mejorar su calidad de vida y de igual manera cumplir con los objetivos del INFOTEP, y así dar cumplimiento a los requerimientos del Sistema Integrado de Gestión.

1. POLÍTICAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

El INFOTEP del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, está comprometido con la formación integral del capital humano, a través de la oferta de los servicios de educación superior, extensión e investigación y bienestar universitario, y la implantación de una cultura de autocontrol y servicio al cliente y partes interesadas.  La Alta Dirección y sus colaboradores están comprometidos con el diseño, implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión.

El talento humano vinculado a la Institución, bajo cualquier modalidad de contratación, propende por la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, el desempeño ambiental, y la seguridad y confiabilidad de la información; contribuyendo con un buen gobierno para el cumplimiento de los requisitos (de las normas técnicas, legales, organizacionales y del cliente) y una gestión pública transparente, eficiente, eficaz y efectividad.

2. MARCO NORMATIVO

Los Planes Institucionales de Capacitación (PIC) del Estado Colombiano tiene el siguiente marco normativo (DAFP, 2016):

Sistema de Gestión, creado en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, el cual integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, en un conjunto de entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e información; cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el marco de la legalidad y la integridad (Decreto 1499 de 2017). 

Decreto Ley 1567 de 1998. Por el cual se crean el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado. En el Artículo 13 del Título II, Capítulo I establece disposiciones generales del Plan Institucional de Capacitación sistema de estímulos para los empleados del Estado, “el cual estará conformado por el conjunto interrelacionado y coherente de políticas, planes, entidades, disposiciones legales y programas de bienestar e incentivos que interactúan con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del Estado en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales”. En el artículo 19 establece que las organizaciones regidas por esto deben de elaborar anualmente Programas de Bienestar Social.

Ley 734 de 2002, Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. “[…] Artículo 33. Derechos. Además de los contemplados en la Constitución, la ley y los reglamentos, son derechos de todo servidor público: 3. Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones […]”.
Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, que en su Capítulo I del título VI establece que, con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes. 

Decreto 4661 de 2007. Por el cual se modifica el Decreto 1227 de 2005, Parágrafo 1°. “Los programas de educación no formal y de educación formal básica primaria, secundaria y media, o de educación superior, estarán dirigidos a los empleados públicos. También se podrán beneficiar de estos programas las familias de los empleados públicos, cuando la entidad cuente con recursos apropiados en sus respectivos presupuestos para el efecto”. Parágrafo 2º. “Para los efectos de este artículo se entenderá por familia el cónyuge o compañero(a) permanente, los padres del empleado y los hijos menores de 18 años o discapacitados mayores que dependan económicamente de él”. 

Decreto Ley 1227 de 2005. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998. En el capítulo II del título V, artículos 69 al 85, se refiere al sistema de estímulos, el cual debe implementarse en las entidades a través de programas de bienestar social. 

Decreto 2539 de 2005, hace la adopción formal de las competencias comunes al servicio público y las comportamentales.

Ley 1064 de 2006, modifica la denominación de educación no formal por educación para el trabajo y el desarrollo humano.

Decreto 4665 de 2007, adopta el Plan Nacional de Formación y Capacitación de Empleados Públicos, para el Desarrollo de Competencias.

Decreto 1083 de 2015, Decreto único reglamentario del Sector de Función Pública.

3. MARCO ESTRATÉGICO

 Para la formulación y construcción del Plan se tiene como base el documento de análisis del contexto estratégico de la entidad, el cual identifica los factores internos y externos que deben ser tenidos en cuenta para la formulación de las estrategias y acciones permitiendo así proyectar una intervención pertinente que atienda las necesidades y expectativas del sector y la entidad.
4. OBJETIVOS

a. Objetivo General 

Desarrollar las capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales de los servidores de INFOTEP, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, contribuyendo al mejoramiento en la presentación de los servicios de la Institución.

b. Objetivos específicos
· Implementar una inducción a servidores nuevos de INFOTEP, que le facilite iniciar en su integración a la cultura organizacional.

· Incrementar los conocimientos y habilidades de los funcionarios de INFOTEP para solucionar problemas de rendimiento laboral, mejorar las competencias y el desempeño laboral, en cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

· Realizar acciones para reorientar la integración del funcionario a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los asuntos a los cuales se refieren sus objetivos.

5. LÍNEAS DE ACCIÓN Y ARTICULACIÓN
En la línea de formación se contempla la promoción permanente de la educación formal de los servidores a través de la divulgación de convocatorias a diferentes programas ofertados dentro y fuera del país con financiación total o parcial de organismos externos y en algunos casos, la cofinanciación del INFOTEP o el Ministerio de Educación, según disponibilidad presupuestal.
En la línea de capacitación se incluyen todas las acciones planificadas y de corta duración orientadas a elevar el nivel de conocimiento y/o a profundizar habilidades de los servidores para su desarrollo integral. En esta línea se articulan el plan institucional de capacitación, el Plan de Bienestar Social y el Plan de Vacantes. 

Tienen derecho a capacitación empleados de carrera administrativa y docente, empleados de libre nombramiento y remoción, y empleados en periodo fijo. Los empleados provisionales tienen derecho a la inducción y a entrenamiento en puesto de trabajo (Parágrafo del artículo 73 del Decreto 1227 de 2005).
En INFOTEP cuando se utiliza el término de empleados se hace referencia a funcionarios y/o servidores públicos vinculados a la planta de cargos de la Institución, bien sean personal administrativo o docente.

6. IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES
En la línea de capacitación se atenderán durante la vigencia las necesidades de capacitación expresadas por los servidores en los siguientes campos: 

1. Normativa: profundización en diferentes marcos legales que impactan el quehacer del INFOTEP y cuya aplicación favorece la cultura de la legalidad, la integridad, la transparencia y la ética de lo público. 

2. Alineación estratégica: tendencias globales en educación, profundización en el Plan Nacional de Desarrollo y metas del Plan Estratégico Institucional, Plan de Desarrollo y planes de acción institucionales. 

3. Competencias socio-emocionales: los análisis de las evaluaciones de desempeño permiten identificar que las principales oportunidades de mejora en términos de competencias se orientan hacia una gestión emocional más efectiva, es decir al trabajo en la comprensión y regulación de las emociones de manera que favorezcan el relacionamiento y estimulen los comportamientos creativos, adaptativos, autónomos, proactivos y las relaciones de servicio, necesarios para la transformación de la cultura organizacional. 

4. Conocimientos técnicos: las necesidades del servicio y la implementación de nuevos estándares de calidad para la operación institucional requieren servidores con dominio conceptual y práctico en materias específicas, para dar respuesta a situaciones puntuales, como, por ejemplo, auditores certificados en seguridad de la información para apoyar la implementación de ese componente en el sistema de gestión, proyectos de aprendizaje colaborativos, entre otros.

5. Artes y oficios: acciones que permitan aprendizajes que trascienden el ámbito laboral: cursos de pintura, talleres de cocina, clases de historia, por ejemplo, que se desarrollan en el marco del plan de bienestar. 

6. Perfeccionamiento de habilidades: capacitaciones enfocadas en el saber hacer, aplicables en cualquier contexto: habilidades de planeación, finanzas personales, negociación, comunicación, manejo del tiempo. 
7. TIPOS DE CAPACITACIÓN

En el Plan Institucional de Capacitación 2021 - 2023 se ofrecerán capacitaciones con conocimiento organizacional y con conocimiento externo, de acuerdo con el Plan Nacional de Formación y Capacitación.

Las capacitaciones se desarrollarán siguiendo los planes y programas establecidos por la institución, para contribuir al mejoramiento del quehacer de la planta de personal de la Institución.

Los programas de capacitación deberán orientarse al desarrollo de las competencias laborales necesarias para el desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia (Artículo 2.2.9.2 del Decreto 1083 del 2015).

La Ley 115 de 1994 determina que se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos.  La educación formal, también conocida como formación reglada, es el proceso de educación integral correlacionado que abarca desde la educación primaria hasta la educación secundaria y la educación superior, y que conlleva una intención deliberada y sistemática que se concretiza en un currículo oficial, aplicado con calendario y horario definidos.

La Ley 909 del 2004 determina que la capacitación y formación de los empleados públicos está orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional.  

Las entidades deberán proporcionar a cada funcionario, un mínimo de cuarenta (40) horas anuales de capacitación, sustentadas en los diagnósticos y planes de capacitación. Dicha capacitación podrá desarrollarse no solamente a través de seminarios o eventos proporcionados por centros especializados, sino también a través de procesos desescolarizados diseñados por las entidades incorporando las diversas tecnologías educativas o contando con fortalezas y capacidades de sus funcionarios o de otras entidades, siempre y cuando respondan a una estructura académica y a un proceso planeado y sustentado (DAFP, 2003).

Las capacitaciones deben desarrollarse para fortalecer las competencias laborales considerando que cada nivel jerárquico tiene necesidades de capacitación o problemas de rendimiento laboral diferentes. A  continuación la oferta de Capacitación 2021 -2023 que es una continuidad Institucional en cuanto a las capacitaciones que deben hacerse con el fin de dar cumplimiento a la gestión y a las metas institucionales.
8. OFERTA DE CAPACITACIÓN 2021 - 2023

A continuación se presenta el Programa de Capacitación 2021-2023 de INFOTEP:

	Liderazgo


	Beneficiarios


	Líneas Política y Dependencia Nacional



	
	Líderes de Procesos o Jefes de Dependencias.


	Gestión Pública, eficiente y eficaz.

	
	Estrategia Nacional

	Área Temática y Nivel Jerárquico



	
	Mejoramiento de competencias Laborales.
	Estado Gerencial para Directivos o Asesor Profesional.



	Este curso fue diseñado para empoderar a los líderes de las distintas dependencias, para de esta manera ellos implementen políticas de cambio en los otros miembros de su equipo. Es vital importancia formar líderes públicos al interior de la entidad, es decir, contar con funcionarios preparados para los nuevos retos coyunturales y del sector educativo, con el fin de cumplir los objetivos de forma eficaz y eficiente. Esta capacitación se articulará con el plan de bienestar e incentivos, en el marco del proceso de transformación cultural. 



	Trabajo en Equipo


	Beneficiarios
	Líneas Política y Dependencia Nacional

	
	Todos los Funcionarios
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento del Clima organizacional y Laboral
	Estado Gerencial para Directivos, Asesor Profesional, Técnico y Asistencial

	Éste curso tiene el enfoque de mejorar el clima organizacional mediante la implementación de capacitaciones dirigidas a toda el personal de las distintas dependencias, para identificar posibles situaciones que en el lugar del trabajo se puede presentar y mejorar las relaciones interpersonales, así de ésta manera garantizar un buen clima laboral y viabilizar la sana convivencia.




	Gerencia Pública
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Directivos, Profesionales y Asesores
	Gestión Pública y Mejoramiento de Competencias Laborales

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias 
	Estado Gerencial

	La finalidad de este curso es desarrollar y afianzar las habilidades gerenciales en los directivos que sean servidores públicos, pero sobremanera de los servidores del INFOTEP, para que su desempeño sea en todo momento eficiente y eficaz y de otro lado para que el aporte esté acorde a los objetivos elaborados en el plan de desarrollo de la Institución.


	Sistemas de Seguridad de Información SGSI y HSEQ
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Líderes de Procesos o Jefes de Dependencias
	Gestión Pública y Mejoramiento de Competencias Laborales

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Estado Gerencial

	Todas las instituciones deben estar certificadas en sistemas de gestión y de calidad en el marco del MIPG en las entidades de Colombia y en correcto desarrollo de sus procesos y procedimientos, Adquiriendo herramientas para planear, ejecutar y controlar las actividades necesarias para el desarrollo de su misión. 




	Contratación Pública
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Líderes de Procesos o Jefes de Dependencias Profesionales, Abogados
	Gestión Pública y Mejoramiento de Competencias Laborales

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Estado Gerencial

	Es importante que los funcionarios públicos, especialmente aquellos especializados en la rama jurídica conozcan las implicaciones de la contratación pública, en cuanto al manejo de los recursos públicos, su utilización y sus quehaceres, con el fin de brindar un óptimo desempeño y evitar problemas legales en el momento de consultas o auditorias por parte de los organismos de control.


	Finanzas Públicas
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Profesional Universitario en Presupuesto, Vice-Rectora Administrativa y Financiera, Rectora, Asesor en Control Interno
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Estado Gerencial

	Los funcionarios públicos, especialmente aquellos manejan recursos financieros del estado Colombiano, deben tener el conocimiento de cómo se utilizan y destinan dichos recursos con el fin salvaguardar los recursos y evitar detrimento patrimonial, malversación de fondos o cualquier implicación que pueda hacerlos incurrir en problemas legales ante supervisiones por parte de los organismos de control y de la misma manera brindarle la calidad y el compromiso adquirido con la empresa en el momento de la vinculación y más que eso, garantizar el logro de los objetivos trazados.


	Excel Avanzado
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Funcionarios de Procesos de Apoyo
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Profesional, Técnico, Asistencial

	Los cursos y sus actualizaciones en cuanto al manejo de temas de informática son necesarios para el personal asistencial ya que con ésta medida logran desarrollar sus competencias personales, pero de igual manera beneficiar los áreas dentro de la empresa en donde fueron vinculados.




	Redacción de Escritura de Textos
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Funcionarios de Procesos de Apoyo
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Profesional, Técnico, Asistencial

	La redacción de textos, informes, ensayos y documentos son actividades transversales de la gestión diaria de los servidores. Por ello, los funcionarios deben tener la capacidad de hilar correctamente oraciones y párrafos con base a una gramática y ortografía. Del mismo modo los encargados de realizar informes jurídicos deben alimentar sus conceptos constantemente debido a la actualización e interpretación de una norma. 




	Tablas de Retención Documental TRD
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Todos los Funcionarios
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Directos, Profesional, Técnico, Asistencial y Asesor

	Todos los funcionarios deben desarrollar competencias sobre el maneja de ésta importante técnica de gestión documental y archivístico, que ha sido definido por las normas internacionales sobre el manejo de archivos a fin de controlar el manejo de los documentos de toda empresa.


	Formulación e Implementación de PEI
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Profesional Especializado en Planeación e Implementación de Procesos Misionales
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Directivo Profesional

	El Proyecto Institucional o PEI es fundamental en toda Institución y en donde se concreta la misión, visión, objetivos y más del INFOTEP, el cual ha sido diseñado como plan estratégico sobre el cual se lideran los procesos y que debe monitoreo para el logro de sus metas y en ajustes para determinar mejoras de cambio y beneficio institucional.


	Formación Pedagógica
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Vice-Rector Académico, Coordinador de Extensión, Coordinador Académico y Docentes
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Desarrollo Profesional

	La formación pedagógica es importante en la vida laboral ya que es por ese medio donde se adquieren conocimientos, habilidades y aptitudes necesarias para aplicar en el desarrollo de las funciones que corresponden a cada servidor público y que brindan experiencia e idoneidad y competencias para favorecer su cargo y proyectarse a nuevos estándares. Es por ello que se hace necesario éste curso, para favorecer los programas y proyectos la Institución.


	Ambientes o Escenarios de Aprendizaje
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Vice-Rectora Académica, Coordinador de Extensión, Coordinador Académico y Docentes
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Desarrollo Profesional

	Se contempla este curso, para ayudar al funcionario de la institución que se dedican a la formación requieren formarse y transformarse permanentemente para lograr transmitir conocimientos. Deben poseer un conjunto de conocimientos que les permita ser efectivos en su desempeño y a la vez, crear nuevos conocimientos, obtener buenos resultados y evaluar los procesos para generar cambios.


	Contenidos Digitales Formativos,

 E-Learning y Ambientes Virtuales de Aprendizaje
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Profesional Ingeniero de Sistemas, Vice-Rectora Académica, Coordinador de Extensión, Coordinador Académico Docentes
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Desarrollo Profesional

	Este curso está dispuesto para que los funcionarios de la institución renueven y afiancen información sobre la importancia de las redes de distribución digital, su optima utilidad lo  y transmitan a los estudiantes que contribuyan con su proceso de formación.


	Mercadeo de Servicios Educativos
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Rectora, Vice-Rectora Administrativa y Financiera, Vice-Rectora, Coordinadora Académica, Coordinador de Extensión, Coordinador de Investigación, Coordinador de Extensión, Profesional Especializado en Planeación.
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Desarrollo Profesional

	En procesos de formación se hace necesario la enseñanza de conocimientos en principios de mercadotecnia en los centros de formación para brindar conocimientos, transformar estudiantes, mantenerlos y abrir  el espacio para nuevos estudiantes a corto, mediano y largo plazo, pero que a la vez se puedan mejorar los programas.


	Metodología Aprendizajes Lúdicas para Educación Superior
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Vice-Rectora Académica, Coordinador de Extensión, Coordinador Académico y Docentes
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Desarrollo Profesional

	La implementación de cursos de ésta índole benefician los procesos para que los administrativos adquieran conocimientos con mecanismos y estrategias utilizando la lúdica, siendo aún en formación del nivel superior, con el propósito de hacer las clases más dinámicas.


	Metodología de la Investigación
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Vice-Rectora Académica, Coordinador de Investigación, Coordinador Especializado en Planeación
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Desarrollo Profesional

	Este curso se dictará al personal que labore en esa área con el fin que mejoren sus competencias que sean utilizados para adquirir nuevos conocimientos, beneficiando la formación en los distintos programas que oferta la institución, con el fin de captar nuevos estudiantes y programas.


	Formulación de Proyectos de Inversión
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Líderes de Procesos o Jefes de Dependencias
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Directivo, Asesor Profesional

	Mediante el desarrollo de éste curso, se pretende que el personal que labora en ésta área  adquiera conocimientos sobre el desarrollo planes de inversión, para que sirven, dónde y cómo se puede acceder a ellos y poder generar proyectos destinados a mejorar el rendimiento del capital humano a corto, mediano y largo plazo y de esta manera tener mejoras dentro de los programas de formación de esa índole que ofrece la institución. 


	Cooperación Internacional o Cooperación para el Desarrollo
	Beneficiarios


	Líneas Políticas y Dependencia Nacional

	
	Líderes de Procesos o Jefes de Dependencias
	Gestión Pública Eficiente y Eficaz

	
	Estrategia Nacional
	Área Temática y Nivel Jerárquico

	
	Mejoramiento de Competencias Laborales
	Directivo, Asesor Profesional

	Este curso busca que los líderes de procesos y/o los jefes de dependencias, realicen alianzas, articulen con entidades nacionales e internacionales como estrategia para posesionar y posicionar a la institución según los objetivos trazados en mejora de la educación superior, beneficio de la institución y mejorar la calidad de vida mediante de las personas en formación, mediante la implementación de nuevos o mejores programas a nivel universitario.


9. CRONOGRAMA

Las fechas para la realización de los distintos cursos estarán sujetos a planeación de las distintas áreas y serán divulgados a través de los medios que utiliza INFOTEP para extender la comunicación a los funcionarios, pero también están sujetas a cambios, alianzas y compromisos contractuales, podrán ser en modalidad virtual o presencial.
	PROCESO Y/O AREA DE COMPETENCIA
	NOMBRE DE LA CAPACITACIÓN


	PUBLICO OBJETIVO

	
	
	
	2021
	2022
	2023

	
	
	
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV

	GESTIÓN ACADÉMICA: Docencia
	Formulación e Implementación de PEI
	Funcionarios y contratistas del área académica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Formación Pedagógica
	Docentes de planta y cátedra
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Curso Ambientes o Escenarios de Aprendizaje
	Docentes de planta y cátedra
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Curso de Contenidos Digitales Formativos, E-Learning y Ambientes Virtuales de Aprendizaje
	Docentes de planta y cátedra
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Curso Mercadeo de Servicios Educativos
	Funcionarios y contratistas del área académica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Curso de didácticas para la enseñanza en la Educación Superior
	Docentes de planta y cátedra
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXTENSIÓN, PROYECCIÓN SOCIAL E INTERNACIONALIZACIÓN
	Manejo de la plataforma OLE y todo lo relacionado con seguimiento a egresados
	Funcionarios de las áreas misionales, docentes de planta y catedráticos  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Fortalecer las habilidades en interculturalidad y multilingüismo para la comunidad académica
	Docentes de planta y catedráticos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROCESO Y/O AREA DE COMPETENCIA
	NOMBRE DE LA CAPACITACIÓN


	PUBLICO OBJETIVO
	2021
	2022
	2023

	
	
	
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV

	EXTENSIÓN, PROYECCIÓN SOCIAL E INTERNACIONALIZACIÓN
	Formación institucional a colaboradores en temas relacionados con prácticas ética, democráticas, cultura de responsabilidad social y ambiental
	Todos los colaboradores
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Programa de formación en responsabilidad social para Egresados
	Egresados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Investigación
	Diplomado de Escritura de Artículos Científicos
	Docentes de planta y cátedra; funcionarios y contratistas


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Curso en Cartografía Social
	Docentes de planta y cátedra; funcionarios y contratistas de procesos misionales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROCESO Y/O AREA DE COMPETENCIA
	NOMBRE DE LA CAPACITACIÓN


	PUBLICO OBJETIVO
	2021
	2022
	2023

	
	
	
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV
	TRIM. I
	TRIM. II
	TRIM. III
	TRIM. IV

	BIBLIOTECA
	Formación de usuarios en los servicios, uso y manejo de los recursos bibliográficos de la Biblioteca
	Funcionarios y contratistas de la biblioteca
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PLANEACION Y MEJORAMIENTO: Oficina de planeación
	Curso Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022
	Todos los funcionarios y contratistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Curso de transparencia y acceso a la información
	Todos los funcionarios y contratistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PLANEACION Y MEJORAMIENTO: coordinación de calidad
	Curso MIPG
	Todos los funcionarios y contratistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Gestión estadística
	Todos los funcionarios y contratistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GESTIÓN TECNOLOGÍCA Y COMUNICACIONES: Seguridad Digital
	Ciberseguridad en el teletrabajo
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Manejo de incidencias de seguridad digital
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Socialización de las políticas de gobierno y seguridad digital
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GESTIÓN TECNOLOGÍCA Y COMUNICACIONES y PLANEACIÓN
	Ley de transparencia 1712 de 2014
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Digitalización de los Trámites y servicios de la institución
	Planeación + sistemas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GESTIÓN TECNOLOGÍCA Y COMUNICACIONES: Gobierno Digital
	Tecnologías de la cuarta revolución industrial
	Todos los funcionarios y contratistas de Sistemas, los demás interesados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Protocolo IPV 6
	Todos los funcionarios y contratistas de Sistemas, los demás interesados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Mejora y uso de datos abiertos
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Interoperabilidad
	Todos los funcionarios y contratistas de Sistemas, los demás interesados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Integración a gov.co
	Todos los funcionarios y contratistas de Sistemas, los demás interesados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GESTIÓN TECNOLOGÍCA Y COMUNICACIONES: Comunicaciones
	Taller de Redacción y/o Escritura de Textos
	Todos los funcionarios y contratistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GESTION LEGAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Servicio al Ciudadano
	Curso Virtual de Lenguaje Claro para
Servidores Públicos de Colombia
	Todos los funcionarios de planta y contratistas 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacitar para el manejo de personas en situación de discapacidad (visual, auditiva, psicosocial, física o movilidad reducida, discapacidad múltiple y/o intelectual)
	Todos los funcionarios y Contratistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GESTION LEGAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Área jurídica
	Curso de Contratación estatal
	Funcionarios y contratistas del área jurídica, líderes de procesos con responsabilidades de liderar y supervisar procesos de contratación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Mejora Normativa
	Funcionarios y contratistas del área jurídica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Defensa Jurídica: actualización para los abogados que llevan la defensa jurídica de la entidad.
	Funcionarios y contratistas del área jurídica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GESTION LEGAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Finanzas
	Curso de Finanzas Públicas
	Funcionarios y contratistas del área financiera, planeación, control interno y gerentes públicos de la entidad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GESTION LEGAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Gestión Documental
	Administración y Organización de Archivos.
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Talento Humano
	Inducción y Re-Inducción de funcionarios (Permanente)
	Todos los funcionarios de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Manejo y conservación de la voz y sus alteraciones para docentes
	Docentes de planta y cátedra
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Clima organizacional
	Funcionarios y contratistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Talento Humano: Salud y Seguridad en el Trabajo
	Quehacer en caso de accidentes e incidentes laborales y enfermedad laboral
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Enfermedad osteomuscular más frecuente, higiene postural y pausas activas
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Enfermedades del ojo (patologías más frecuentes y conservación visual)
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacitación al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (Investigación de accidentes e incidentes y enfermedad laboral)
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacitación al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (Inspección de seguridad)
	Funcionarios miembros del COPASST
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Riesgos cardiovascular
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Alcohol y drogas (abuso de sustancias psicoactivas)
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacitación al Comité de Convivencia Laboral: funciones, responsabilidad, ley 1010 de 2006
	Funcionarios miembros del comité convivencia laboral
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso y mantenimiento de elementos de protección personal (tema COVID 19)
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Curso de brigadas de emergencia
	Todos los funcionarios y contratistas de la entidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


10. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

El seguimiento y evaluación del Plan Institucional de Capacitación – PIC- se realizará mediante la valoración de los objetivos y análisis de resultados en cuanto a metas alcanzadas, impactos generados a través de indicadores y metas establecidas; en cuanto a la eficacia y efectividad de ejecución, según fecha establecida al finalizar cada año. El responsable de la evaluación del PIC en INFOTEP es el Profesional Asesor de Control Interno
El Plan de Capacitación Institucional PIC 2021-2023, ha sido aprobado por el Comité de Gestión y Desempeño como parte de los Planes de la Institución el día 20 del mes de enero de 2021
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